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SENTET\.CIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

[,in¡a.22 de octub¡e de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Aldo Albefio López
Adrianzén contra la resolució¡1 de lojas 326, de l'echa 2 de agosto de 2016, expedida por
la Sala Civil de Sullana de la Cofte Superior de Justicia de Sullana que declaró
improcedente la der¡anda de autos.

FLÑ--DANIENTOS

En la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC, publicada en el drarro
ofic:,¿l El Peruuno el 29 de agosto de 2014, este Tdbunal estableció, en el
findamento 49, con carácter dc prccedente, quc sc expedirá scntencia interlocuturia
denegatoria, diclada sin más lrámite. cuando se presente alguno de los siguieites
supuestos. que igualmente está1 contenidos en el añículo 11 del Reglamento

ivo del T|ibunal CoÍrstitucional

Carezca de It¡ndame¡tación la supL¡esta vulneración que se invoque-
La cuestión de Derecho colltenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucio¡lal.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de rnanera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ¡eferido a una
cuestión de Derecho de especial trascerdencia constitucional. Al respecto, un
recurso caLece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre u¡
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente.
cuando lo pretendido no al¡.rde a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de olro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no rc\iste
cspecial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una lütura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conllicto de relevancia
collstitr¡cional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamcntal
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involuc¡ado o se trala de u11 asunto que no correspoDde resolver en la vta

constitucio[al: o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional i¡lvocado y ¡o median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un p¡onunciamiento de lbndo.

El presente recuNo no cstá referido a una cuestión de Derecho de cspecial
trascendencia constitucional, en visla de que se encuentra inmerso en el primer
supuesto señalado en el lundamento precedente (trala de un asunto que ¡o
corresponde resolver en la vía constitucional). [D efecto, y es que si bien la parte
demandante alega haber sido víctima de un despido incausado, existen hechos
controvertidos para cuya resolución sc requiere actuar medios probatorios, ya que

tcs cn autos son insullcientes, de oonl-ormidad con el a¡tíct¡lo 9 del Código
Constitucional

nfigu¡aron todos los
elementos propios de un conlrato de trabajo. En autos no existe documento idoneo
que acredite que el demandante se haya encontrado subordinado a la Municipalidad
Provincial de Taiara, pues solamente ha presentado copias simples de los contratos
de locación de servicios (fojas 3 y4.6y1.9 y 10, 13 y 14,25 y 26,35 y 36,39 y
40. 55 y 56, 61 y ó2, 66 y 67,71 y 72.'16 y 77,82 a 97), copias simples de los
recibos por honorados electrónicos (lojas 98 a 128). copias simples de los info¡mes
de labores y de conformidad de servicios (18 y 19, 57 y 129 a 146) y copias simples
dc constancias de servicios (fojas 117 a 153).

6. En consecuencia, pese a alirmar e1 demandante que ha mantenido una relación
laboral coÍr las instrume¡tales obrantes en autos no se ha acreditado de manera
fehaciente la existencia de los elementos típicos de todo contmto de trabajo a plazo
indelelminado, pues no es posibie determinar si ei actor estaba sujeto a

subordinación y a un hora o de trabajo. Por ello, este Tribunal adviete que se

requiere de mayor actividad probatoria para poder determinar si el dernandante
mantuvo cn los hcchos una ¡elación labo¡al a plazo indeterminado con la emplazada

¡ si lue despedido de manerd ¡rbitrari.r.

7. EI1 consecuencia, y de lo expuesto en los lirndamentos 2 a 6.r¿rpra, se veriñca que el
p¡esente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del lündamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, co esponde declarar, sin más trámite, improcedente
el r<,:uriu dc agrar io cunsfitucion¿1.

n este caso, no se puede determinar con certeza si se co
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Por estos fundamentos, el T bunal Constitucional, con la autoridad que le
conñere la Constitución Política del Perú, y la participación del magishado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa.

Además, se incluye el fundamento de voto del magist¡ado Sardón de Taboada.

Derecho contenida en el recurso carece de ial trascendencia constitucional

Publíqucse y notif iquesc

SS

MIRA.NDA CANALES
SARDóN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA

u) a-/

Lo co

CT

RESUELVE

Decla¡a¡ IMPROCEDENTE el ¡ecu¡so de agravio constitucio¡al porque Ia cuestión de
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T.UNDAMEN'I'O DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOAD,\

Si bicn cstoy de acucrdo con el fallo de la scntencia interlocutoria expedida en autos,
discrcpo dc su fundamentación.

Bn el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida cn cl Expcdiente 00987-
2014-PA/TC 

-precedente 
Vásqüez Iiomero- este'Iribunal Constitucional scñaló que

dcbe rechazarce el recurso de agravio constitucional cuando la cuestión dc Dcrccho que
contiene no sea de especial trascendencia constitücional.

Dn estc caso, la pa¡te demandante solicita su reposición en el puesto dc trabajo. por
considerar que fue despedida a¡bitraiamcntc. Sin embatgo, como he señalado
repetidamente en mis votos emitidos como magistrado de este Tribunal Constitucional,
considero que nuestra Constitución no establece un régimcn de estabilidad laboral
absoluta.

A mi cntender, el derecho al trabajo consagrado por el adiculo 22 de la Constitucron no
rncluye la reposiciór1. Como señalé cn cl voto singllar que emití en el Expcdicnte
05057 2013-PA/TC, Prccedente Hr¡atüco Huatuco, el derccho al trabajo

debe ser c¡lendido .oña la posihili¡latl de acce¡ler l¡brenen¡e dl ercddo ldbonl o a
dcsa¡olldt la dctifi¿a¿ ?o,ó ica qle uha qaield dentro de los líñi¡es q e ta le)
ctrahlcct pot tu.onas d( ardet ?ítblico. Solo esta irterprelación es consislcntc con las
liberladcs de contratación y lrabajo coDsagradas en el articulo 2', incisos l4 y 15; la libertad
dc cmprcsa eslablecida e¡ cl aniculo 59"i y, l¡ visión dinámica dcl proccso cconómico
oonlcnida cn cl articulo 6l'dc la Consritución.

Así, cl¡ando el articulo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra cl dcspido arbitrario", sc reñere solo a obtener
una indernnización dctcÍninada por la ley.

A mi criterio, cuando la Constitución utilizó cl adjettyo arbítr.tlio, englobó tanto al
despido r¿rlo como al injustilicaclo de los que hablaba cl Decreto Legislativo 728, Ley
dc l'omenlo dcl llmpleo, dc l2 de novicmbre de 1991.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Esto cs asj porque, según el Diccionarjo de la Lengua Española, drbítrario es

Sujelo a la librc vohntad o al capricho anics quc a la ley o a la razón.

Indebidarne¡te, la Ley 26513 promulgada cuando ya se encontraba vigente la actual
Constitución pretendió equiparar e1 despido que la Constitución denominó ¡]/óilla/r'o
solo a lo clue l¿ versión original del Decreto Legislativo 728 llamó injustilcddo.
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Semcja¡te operación nomativa implicaba afirmar que el despido /rrlo no puede ser
descrilo como "sujeto a la libre voluntad o al cap¡icho antes que a la ley o a la razón", 1o

que es evidentemente inaceptable.

Más allá de su deñciente lógica, la Ley 265i3 tuvo como consecuencia resucitd la
rcposición como mcdida de protección frente a un tipo de despido, cntregándoles a los
jueces poder para forzar la continuidad de una relación de trabajo-

Esta nueva clasificación que se mantiene en el Texto Ú¡ico Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley de P¡oductividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Supre¡¡o 003-97 TR- es inconstitucjonal.

Lamcntablementc, cstc cror fue aúpliado por el Tribunal Constitucio¡al mediante los
casos Sindicalo Tclefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), cn los que dtspuso que
coüespondia la reposición incluso frcntc al despido arbitrario.

Ai tiempo que cxtra.jo la reposició¡ de la existencia dcl amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió que se distingliera e¡trc cl despido nülo, el incausado y el f¡audulento. Así,
si ¡o convencia, al menos confundi¡ía.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciefamente, a los
trabajadores del Estado sujctos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régrmen
laboral público.

La Constitución dc 1993 evitó cüidadosamcntc utilizar el término "estabilidad laboral",
con el que tanto su predcccsora de 1979 como el Decreto Legislatjvo 276, de 24 de
marzo de 1984, se refeiian a la reposición.

El dcrecho a la reposición del rógimen de la carrera administrativ¿ no sob¡evivló, pues,
a la promulgación de la Constitución cl 29 de diciembre dc 1993. No cambia las cosas
que hayan transcu¡rido casi veinticinco años sin que algxnos sc percaten de ello.

Por tanto, considero que el rccurso de agravio constitucional debe rechazarse porque no
cs1á rclacionado con el contcnido constitucionalmcnte protegido del dcrccho invocado.

I

SARDON DE TABOADA
(t

Lo
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constilución, y con el mayo¡ respeto por la ponencia
de mi colega magist¡ado, emito el presente voto singular, paaa expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en Ia Sentencia 00987 -2011-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCU rORIA DENEGATORIA, por los fundamentos qr¡e a
continuación expongo:

EL TRTBUNAL CoNsrrrucroNAl coMo coRTE DE REvrsróN o FALLo y N(') DE
CASACTóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales corno
insta[cia de casación y la Constitución de 1993 conviñió ai Tribu¡al Constitucional
eD instancia de fallo. La Constitución del 79, por p mera vez en nuestra listoria
constitucional, dispuso la creación de un ó¡ga¡o ad,hoc, independiente del poder
Jr¡dicial, con la ta.ea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fu¡damentales.

2. La Ley Fu[damental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales e|a un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el ter'ritorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para falla¡ en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alnetaza o lesión a los
derechos recoDocidos en la Constitución.
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3. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus articulos 42 a146, que
dicho órgano, al enconhar una resolución denegatorja que ha violado la ley o Ia ha
aplicado en fbrma errada o ha incr¡r¡ido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolúción de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita mrevo fallo siguiendo sus lineamientos,
proccdimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. Ei modelo de tutela ante alDenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habeas corpus, amparo, habeas clata
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T bLrnal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitució[ Io
caliñca eüóneamente como "órgano de control de la Coi1stitución,'. No obstante. en

rra



mate a de procesos constitucionales de la libertad, la Conslitución establece que el
l'ribunal Constitucional es instarcia de revisión o I'allo.

7. Lo co¡lstitucional es escucha¡ a la parte como co¡cretización de su derecho
inenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el tdunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

w
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EL DERECHo a sER oÍDo colro M^NrFf,sracróN DE LA DtrMocR.\TrzACróN DE r,os
PROCESOS CoNSTITUCIoNALES Dtr t,A LIBtrRTAD

8. La administ¡ación de jüsticia constitucional de la libe¡tad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa. como coresponde, del derecho de

/l'q
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5. Cabe señala¡ que Ia Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que coüesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
definit¡va instancia, las resoluciones denegafotias dictadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data I acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y cl respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido ploceso y t tela
j tisdiccional- Ninguna persona puede ser desviada de la .jurisdicción
predeterminada por ld ley, ni somelidrl at procedimienlo distinlo de kts previamen[e
establecidos, ni .¡uzgada por órganos julisdiccionales de excepción i por
comisiones especiales creadas al efecto cudlqu¡eta sea su defiohti aciófi",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de 10 que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del celtiolañ
(Suprema Co1le de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interyretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el a$aviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. E¡1 otms palabras, si lo que
está en discusión es Ia supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debc abrir la vía conespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefura de esta vía solo se produce si se permite al
pcticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
an;lisi! de lo que sc prctcnde. de lo qr.re se inroca.
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defensa inherente a toda perso[a, cuya ma festación prima a es e] derecho a ser
oído con lodas las debidas garantías al interior de cualquier p¡oceso en el cual se

deteminen sus derechos, inlereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a Ia emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argume[tos pertinentes, concrctándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inteNención de las paftes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administ¡ar justicia constituye una manil'estación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
bri¡da con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que Ia pa¡ticipación directa de las partes. en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De 1o contra o, se decidiria sobre la esfera de interés de
una persona sin pemitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resulta a
exch.ryente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucioral tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que iustiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suliciente las razones de derecho y de hecho lelevantes en cada
caso que resuelve.
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12. E¡ ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga dl Estado.! tratar al indil)iduo en todo mome to como
un wr.ladero sujeto del prcceso, en ll má\ amplio sentilu de er¡e concepto, y fio
simplemente como objeto del mismo"' . y que "pora quc existo d¿bido pr,reso legal
es preciso que un just¡ciable pueda hacer |alet sus derechos y defender sus
intereses en-forttd efectivd y ek condiciones de ¡gualdad procesal con otros
)ualtclobles"'-

I Co¡te IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
piírrafo 29.

' Cort" IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l de jrurio de 2002, pánafo 146.

w{,(
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NATUR{LIizA PRocESAL DEL RECURSo DE AcRAvIo CoNSTITtJCIoNAL

13. El modelo de "instancia de falio" plasmado en la Constitución no puede ser
desviñuado por el 'lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refomador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

15. De conformidad con los añículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Co¡stitucional no "concede" el recürso. Esta es una competeicia de Ia
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo clue le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recürso, siÍ¡o por el contmrio de "conocer" 1() que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos pam su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclamdo, justiñcado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
ide¡tificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo. ni justificarlo,
conviefie el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se pod a
afectar, entre otros, el derecho fundame[tal de defensa, en su manifestación de se¡
oído con las debidas garantías, pues ello daría Iugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el 'fribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, rnzrtdtis mutandis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA,/TC repite lo señalado por el Tribtnal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libe¡tad (supletoriedad, via previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una natualeza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtua¡ la esencia principal del recu¡so de agrario
constitucional.
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14. Cuando se aplica a un proceso constitucionai de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recuso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el T¡ibunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho nenos "recalificar" el recurso de agravio co¡stitucional.
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20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa totai de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña ei acceso a la prestación jurisdiccio¡al, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección iudicial auténtica".
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19. Por ta¡to, si se tiele en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para p¡oteger y reparar los derechos fundamentales de los
agmviados, voto a lavor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunai Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escucha¡ a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial:
especialmente si se tiene en cüenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.


